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Gracias señor Presidente, 

Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, México y Uruguay presentan ante este Consejo 

una resolución histórica, resultado del reconocimiento de la discriminación y violencia que las 

personas enfrentamos por orientación sexual e identidad de género a nivel mundial, y hacen un 

llamado a la creación de un Experte Independiente. Estos 7 Estados latinoamericanos cuentan 

con el apoyo de las voces de más de 140 ONG de 29 países de la región Latinoamericana y 

Caribeña; y con mucha alegría, sabemos que no estamos solos, sociedad civil de más de 140 

países hace el llamado al unísono,  y es por eso que hoy nos presentamos ante este Consejo.  

El reconocimiento de la igualdad, la diversidad y las identidades fueron lo que permitió que en 

nuestra región hubiera un mecanismo que proteja a las personas por su orientación sexual e 

identidad de género: la Relatoría Especial para personas LGBTI, la cual ha ayudado al diálogo, 

a la interseccionalidad, la sensibilización, la asistencia técnica, a identificar las buenas prácticas 

y llenar los vacíos existentes, y esperamos que todo esto también lo pueda hacer le nueve 

Experte Independiente.  

Señor Presidente, 

El Consejo de Derechos Humanos es el responsable de promover la protección universal de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todes sin discriminación de ningún tipo y 

de una manera justa y equitativa.   

  

Los Estados no deben mantener como tradiciones las prácticas contrarias a derechos, sino 

aquellas que respetan nuestra dignidad e integridad como personas. La resolución propuesta 

no pide a los Estados adoptar una postura moral sobre estos temas, sino reconocer la 

responsabilidad que tienen frente a todas las violaciones de los derechos humanos, estamos 

segures que ustedes también coinciden en que todos los seres humanos nacemos libres e 

iguales en dignidad y derechos.  

Hoy tienen la oportunidad de hacer historia al apoyar el proyecto de resolución L2 en su 

integridad. Invitamos a todos los Estados a que se unan bajo una misma causa, donde la 

diversidad sea un valor que nos enriquezca.   

Muchas gracias Sr. Presidente  

 


